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En Madrid, a 31 de diciembre de 2020. 

 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares que rige la Licitación 6012000379. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012000379 - CESIÓN 
TEMPORAL DE USO DE ESPACIOS PARA LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE SOPORTES DE 
PUBLICIDAD ESTÁTICA Y DIGITAL, PUBLICIDAD ESPECTACULAR Y STANDS PROMOCIONALES EN 
LAS ESTACIONES DE LA RED DE METRO DE MADRID  S DE METRO DE MADRID, convocada, 
mediante concurso público, a través del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid el día 31 de diciembre de 2020, se procede a realizar la 
siguiente corrección de errores. 
 
En la Pliego de Condiciones Particulares y concretamente en el punto “15.3 Efectos y formas de 
resolución”: 

- Donde dice: 
En el supuesto de que se trate de una resolución de mutuo acuerdo, 
este convenio deberá contener al menos: 
- las causas de la resolución. 
- el estado en que finalmente hayan quedado los bienes objeto de 

explotación. 
- la liquidación correspondiente. 
- la indemnización de daños y perjuicios, si la hubiere. 
- el plazo para retirar los sistemas LED de publicidad dinámica en 

túnel y cualesquiera otros elementos y dejar libres y expeditos los 
espacios y/o bienes cedidos. 

- la procedencia o no de la ejecución de fianza. 
- la aplicación de penalizaciones, si procediera. 
Todo lo expuesto se ajustará a las prescripciones que con carácter 
particular o general se establecen en el presente Pliego. 
 

- Debe decir: 
En el supuesto de que se trate de una resolución de mutuo acuerdo, 
este convenio deberá contener al menos: 
- las causas de la resolución. 
- el estado en que finalmente hayan quedado los bienes objeto de 

explotación. 
- la liquidación correspondiente. 
- la indemnización de daños y perjuicios, si la hubiere. 
- la procedencia o no de la ejecución de fianza. 
- la aplicación de penalizaciones, si procediera. 
Todo lo expuesto se ajustará a las prescripciones que con carácter 
particular o general se establecen en el presente Pliego. 
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